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PRÓLOGO 

El mundo está decididamente regresando a estadios que creíamos superados. La democracia y sus 

llamadas instituciones democráticas son, en su mayoría, una parodia absoluta. En lugar de un etos 
democrático, el mercado dicta las reglas por las que todos debemos intentar vivir, en completa 
contradicción con la premisa más elemental de democracia: procurar el bienestar de todos los 
rangos de la sociedad, y con especial énfasis en los desposeídos. En la mayoría de las naciones 
llamadas democráticas, sus soberanos son los ciudadanos, el demos. Empero, los gobiernos han 
traicionado su mandato democrático de ir en pos del bienestar del ciudadano, quien ha confiado 
una responsabilidad tan seminal sobre su vida en un cuadro de servidores públicos electos. En 
lugar de ello, la basta mayoría de los servidores públicos se han vuelto agentes de los dueños del 
mercado y, en plena connivencia con ellos, trabajan en tándem para imponer las condiciones 
ideales para maximizar la efectividad de los mecanismos de extracción de riqueza de los 
inversionistas institucionales de los mercados financieros internacionales. 

De esta forma han integrado un sistema muy efectivo de puertas giratorias que permite a los 
agentes del mercado y a sus dueños actuar tanto en la arena pública como privada para perpetuar 
sus sistemas de extracción de riqueza sobre el noventa y nueve por ciento para el muy privado 
interés del uno por ciento. Consecuentemente, hemos retro pedaleado a un etos muy reminiscente 
de la Edad Dorada del siglo XIX con sus barones ladrones. Mediante reglas de comercio, pactos 
comerciales, acuerdos de cambio climático así como falsas banderas cuidadosamente diseñadas de 
carácter financiero, de salud pública y geopolítico, los agentes del mercado han burlado a los 
sistemas jurídicos de las naciones y han colocado a los intereses de las corporaciones y de sus 
inversionistas sobre las soberanías de las naciones, con el fin de poder privatizar y explotar sin 
cortapisas cada aspecto de la vida, cada bien público y cada recurso natural en su beneficio. Desde 
una perspectiva geopolítica, sus maquinarias de propaganda trabajan sin tregua para convencer a 
millones de personas de que un número de guerras no declaradas están justificadas en pos de la 
paz, la justicia, la democracia y los derechos humanos. Reminiscente de los 1930s, y sin 
menoscabo de otros conflictos militares sobre todo en oriente próximo y África, estamos al borde 
de otra guerra mundial. De hecho, esta guerra ya está en marcha. No ha sido declarada 
formalmente pero no hay duda de que conlleva poderosos intereses globales económicos y 
geopolíticos para lo actores contendientes; intereses que no tienen nada que ver con su 
argumentación propagandística. En efecto, desde la Segunda Guerra Mundial  no han habido 
tantas naciones involucradas en un sólo teatro de guerra como lo es Siria e Irak. Por todo ello, 
estamos inmersos en una recesión capitalista prolongada y en un número de conflictos en donde 
los barones ladrones al mando de las naciones intentan que prevalezcan sus intereses globales 
mediante la guerra. Todo gira alrededor de la codicia; esto es, del imperialismo económico.  
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La gran diferencia con la Edad Dorada y el periodo entreguerras de los años treinta, empero, es 
que hemos alcanzado una etapa donde el incesante consumo de recursos –condición indispensable 
para la prolongación del capitalismo– se ha vuelto absolutamente insostenible. Debido a la huella 
ecológica producida por las sociedades de mercado, miles de especies han dejado de existir en los 
últimos cien años. Así mismo, nuestro uso predominante de recursos no renovables para proveer 
de la energía necesaria a nuestras normas de vida consumistas, no sólo ha llevado a los 
combustibles fósiles a un decadente estado de rendimientos decrecientes y escasez, sino que ha 
disparado un cambio climático dramático. Estamos presenciando un consistente calentamiento del 
planeta, del cual apenas comenzamos a padecer sus penurias, sin saber con algún grado razonable 
de certeza cuáles serán sus peores consecuencias para la humanidad y el resto de los seres 
vivientes. Además, los pronósticos apuntan a la muy alta probabilidad de que ya hayamos cruzado 
un umbral donde ya no podremos regresar a las condiciones del planeta que prevalecían apenas 
hace medio siglo, aún bajo el irreal escenario de que pongamos un drástico fin a nuestro sistema 
de consumismo extremo y que construyamos sistemas de vida radicalmente nuevos y realmente 
sostenibles. 

Partiendo de este contexto de conflictos geopolíticos de rápida escalada  y de patente reacción del 
planeta contra el insostenible consumo antropocéntrico de recursos por parte del sistema global 
mercadocrático, la premisa de este trabajo es que debemos empezar hoy mismo a cambiar 
radicalmente nuestros estilos de vida para ponerlos en armonía con lo que puede ofrecernos la 
Madre Tierra en alimentos, agua, energía y otros recursos naturales de manera realmente 
sostenible para nosotros y para todos los seres vivientes. Esto implica que debemos embarcarnos 
en un salto cuántico de cambio paradigmático que ponga fin a la mercadocracia. Si existe alguna 
esperanza de largo plazo para la humanidad y el resto de las criaturas vivientes, tenemos que 
reemplazar el actual etos mercadocrático con un etos de real democracia. En síntesis, no podremos 
construir un sistema sostenible sin reemplazar al capitalismo, porque el verdadero sostenimiento 
de la gente y el planeta –justicia social y un planeta sano– son totalmente incompatibles con la 
premisa del capitalismo. El verdadero sostenimiento y el capitalismo son un oxímoron. En 
consecuencia, reemplazar el paradigma de acumulación de capital es la única forma de hacer 
realidad la construcción de un nuevo paradigma anclado en el decrecimiento drástico de nuestra 
huella ecológica. Sin embargo, dado que todas las instituciones nacionales e internacionales han 
sido secuestradas por el mercado, tenemos que empezar por rescatarlas de los agentes conductores 
del mercado. Es decir, tenemos que empezar por remover del poder legal y pacíficamente a los 
dueño del mercado y a sus agentes atrincherados en los salones de gobierno. Esta es la 
quintaesencia, la condición sine qua non para intentar realistamente construir lo que por ahora 
puedo mejor describir como el paradigma que va en pos del bienestar de la gente y el planeta y 
NO el mercado. 
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La parodia de la democracia representativa para imponer la mercadocracia  

Antes que nada deconstruyamos lo que considero como el engaño democrático, que se toma 

como un hecho que es así como debe entenderse a la democracia.  Esto requiere primero 
establecer el actual contexto político y económico en el que la mayoría de las naciones que 
participan en el sistema global de mercado están inmersas. Establecer dicho contexto exhibe 
inexorablemente la avasalladora incongruencia entre el discurso político establecido y la realidad 
padecida por las sociedades en todo el mundo. El dogma político establecido es que los habitantes 
de un gran número de naciones, tanto en el Norte como en el Sur, ya disfrutan de los beneficios de 
vivir en un entorno democrático. Dicho entorno implica que pertenecemos a sociedades que 
gradualmente han luchado por construir un acuerdo, el contrato social, que determina las reglas de 
armónica convivencia, que el demos, la ciudadanía, ha definido para la forma en que tiene que 
conducirse todo lo concerniente a la cosa pública.   

Consecuentemente, el sentido convencional sugiere que la forma en que la cosa pública es 
conducida encarna la voluntad política de la mayoría del demos. El demos determina el ámbito  de 
la cosa pública así como lo que debe de ser el bien común y elige, mediante el intercambio del 
discurso político y de un proceso electoral, a la fórmula gubernamental que la mayoría juzga ser la 
más beneficiosa para el bien común; ergo, para el bienestar de todos los rangos de la sociedad. Se 
presume que esta voluntad política es institucionalizada a través de las instituciones de la 
democracia, usualmente mediante los tres poderes de gobierno responsable de todas las cosas 
concernientes a las tres esferas de la cosa pública: legislativa, judicial y ejecutiva, en las llamadas 
sociedades democráticas. Esto constituye a las instituciones políticas de la llamada democracia 
representativa, en donde el demos confía la administración de la cosa pública a su Estado 
democrático, el cual representa a las instituciones político-burocráticas de la institución conjunta 
de la sociedad –o, como Castoriadis la definiría: la imaginaría institución de la sociedad , sin la 1

cual no habría instituciones políticas de ninguna índole, democráticas o no democráticas. 

No obstante, al contrario del “sentido común” convencional, no vivimos en sociedades 
democráticas de ninguna especie. Hemos vivido y continuamos viviendo en sociedades 
oligárquicas, en donde la voluntad de las clases plutocráticas dicta la agenda pública y determina 
el bienestar de todos los rangos de la sociedad y no el demos, como se nos hace creer. Desde 
luego, mediante interminables luchas de clase el demos de muchas sociedades en el mundo ha 
conseguido muchos derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de que no gozaba 
antes. Empero, esto no ha cambiado la ecuación básica en la que la clase gobernante controla a la 
distribución de la riqueza generada por la actividad económica del demos entero. La apropiación 
por parte de los patronos de la porción del ingreso generado por la actividad económica que 

 Ver: Cornelius Castoriadis: The Imaginary Institution of Society, The MIT Press, 1987 and Philosophy, Politics, Autonomy, Essays in Political 1

Philosophy, Oxford University Press, 1991.

!4



15 DE JULIO DE 2016 BITÁCORA

legítimamente pertenece a los trabajadores; o la transformación de la plusvalía en utilidades para 
cumplir con la reproducción y acumulación de capital siempre ha sido y sigue siendo la regla. El 
capitalismo es el verdadero etos de las sociedades, no el acuerdo para procurar el bienestar de 
todos, como en la real democracia. Además, dentro del capitalismo dicha apropiación se ha vuelto 
aún más dramática conforme el paradigma económico ofertista laissez faire, que maximiza la 
concentración de la riqueza en los inversores, fue impuesto gradual y no democráticamente en las 
llamadas sociedades democráticas. De esta forma, la democracia representativa ha sido convertida 
en una parodia de lo que pretende ser, ya que ha sido transformada en un eufemismo del entorno 
oligárquico en el que el demos lucha por sobrevivir.  A pesar del conspicuo derrumbe del 
capitalismo global que se ha estado propagando desde 2007, el contexto utilizado por la mayoría 
de los actores participando en el debate dentro de la ONU y de sus países miembros sigue siendo 
absolutamente triunfalista e impenitente. La necesidad del capitalismo del incesante consumo de 
recursos naturales es inherentemente insostenible. Estamos presenciando los efectos negativos en 
las personas y en todos los seres vivos debido al cambio climático como consecuencia directa de 
la actividad humana. Empero, los agentes mercadocráticos no muestran la menor intención de 
cuestionar la viabilidad del actual sistema. Ellos han estado y siguen sistemáticamente 
involucrados en el uso de medios militares para hacer que el capitalismo prevalezca a cualquier 
costo. Niegan sistemáticamente el rápido deterioro de las condiciones sociales y económicas de las 
sociedades de mercado. Echan por la borda la más que evidente manifestación de los efectos muy 
negativos del cambio climático, y maniobran para neutralizar cualquier intento de someter a las 
fuerzas del mercado en beneficio del planeta, tal y como sucedió de nuevo con la COP21 en París, 
el pasado noviembre. Así que no hay un sólo signo que podamos identificar para presumir que el 
capitalismo desaparecerá eventualmente, aún debido a una reconsideración obligada entre los que 
detentan el poder, dadas las dramáticas condiciones de deterioro de la Madre Tierra y su efecto 
sobre todos sus habitantes. Se pretende que esto es sólo una crisis y no una implosión del 
capitalismo global causada directamente por los principales actores en la médula del sistema. 
Estos actores son la causa de raíz de la crisis: los especuladores de los mercados financieros 
internacionales de la economía casino. En su lugar, la causa de raíz de la implosión del sistema 
apenas se aborda, implícitamente, cuando se arguye hiperbólicamente que los bancos son 
demasiado grandes para dejarlos caer, por lo que necesitan ser salvados con el dinero de los 
contribuyentes. 

Durante casi cuatro décadas todas las estructuras diseñadas para controlar los excesos naturales de 
las fuerzas del mercado han sido gradualmente desmanteladas o al menos neutralizadas. Sin 
embargo, ocho años después del inicio de la implosión del capitalismo global no se han aplicado 
verdaderas políticas para someter a las fuerzas del mercado –al reinstituir controles efectivos que 
eviten un colapso aún mayor. Ni siquiera se ha considerado ningún instrumento nuevo que aborde 
directamente la naturaleza inherente de la especulación pura del sistema, porque 
irremediablemente requeriría de un cambio de paradigma. Un caso paradigmático es la ley 
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estadounidense Glass-Steagall de 1933. Esta ley se aprobó en un entorno en el que se cerraban un 
promedio de cinco bancos al día bajo una montaña de préstamos incobrables debido a las prácticas 
corruptas de los principales accionistas y directivos –cualquier parecido con el actual entorno es 
mera coincidencia. Dicha ley impuso un fuerte marco regulador sobre el sector financiero. La ley 
separaba deliberadamente a la banca comercial (banca de primer piso) de la banca de inversión 
(banca de segundo piso) con el fin concreto de prohibir que los créditos comerciales y los ahorros 
fueran bursatilizados por los mercados financieros. Así, los bancos que se dedicaban a la inversión 
bursátil en los mercados financieros no podían participar en la banca tradicional de préstamos a los 
consumidores y empresas. Además, la ley virtualmente prohibió la utilización de préstamos para 
operaciones especulativas y eliminó la posibilidad prevaleciente de muchos conflictos de 
intereses. El daño moral estaba bajo férreo control. Esta ley fue instrumental en la eliminación de 
las prácticas que mayor peso tuvieron en la implosión de 1929 y fue fundamental en fraguar la 
recuperación económica que Estados Unidos a la postre alcanzó después de la Segunda Guerra 
Mundial. 

Desafortunadamente, la avaricia humana es insaciable. En 1980, algunos de los instrumentos de la 
ley Glass-Steagall fueron parcialmente reemplazados por la ley neoliberal de Desregulación y 
Control Monetario. Luego, en 1988, el Congreso estadounidense intentó regular los llamados 
“derivados” en el comercio de “futuros”, pero Robert Rubin, secretario del Tesoro, Larry 
Summers, el subsecretario y Alan Greenspan, el jefe del Banco de la Reserva Federal, se 
opusieron rotundamente a cualquier control. Por sus maniobras desregulatorias en contubernio, el 
economista Dean Baker los calificó como el alto sacerdocio de la economía de la burbuja.  2

Subsecuentemente, la parte medular de la Glass-Steagall: la división entre banca comercial y 
banca de inversiones, fue abolida en 1999 por el Congreso estadounidense como culminación de 
un esfuerzo de cabildeo de $300 millones de dólares por parte de la industria de servicios 
bancarios y financieros. Su peor efecto fue un cambio cultural que reemplazó a las prácticas 
bancarias comerciales, tradicionalmente prudentes, por una orgía especulativa que buscó 
bursatilizar a la banca comercial. Finalmente, en 2004, la comisión de los mercados bursátiles 
estadounidense permitió que la banca de inversión aumentara su ratio de deuda a capital de 12:1 a 
30:1 o más, con el fin de que pudieran comprar más instrumentos especulativos hipotecarios, 
contribuyendo fuertemente así a la burbuja financiera.   Deliberadamente, nada se ha hecho para 3

abordar la causa de raíz del problema: la imposición del mercado como fin en sí mismo en la vida 
de las llamadas sociedades democráticas. En Estados Unidos la Reforma Dodd-Frank para 
proteger a los consumidores fue aprobada en 2010.  Empero, después de fuerte presión de los 4

mercados financieros, pasó muy debilitada y no restableció, de forma alguna, el etos que proveía 

 Dean Baker, The high priests of the bubble economy. The Guardian, 10 november 2008.2

 Joseph Stiglitz, Capitalist Fools, Vanity Fair, January 2009.3

 [111th Congress Public Law 203] [From the U.S. Government Printing Office]: https://www.gpo.gov/fdsys/pkg/PLAW-111publ203/html/4

PLAW-111publ203.html

!6

https://www.gpo.gov/fdsys/pkg/PLAW-111publ203/html/PLAW-111publ203.html


15 DE JULIO DE 2016 BITÁCORA

la Ley Glass-Steagall, separando a la banca comercial de la de inversión. De hecho, desde 2010, la 
ley Dodd-Frank ha sido cuestionada constitucionalmente por los bancos y más de una docena de 
estados estadounidenses y permanece en los tribunales. La regla Volcker -la sección 619 de la ley 
Dodd-Frank– que específicamente intentaba separar a la banca comercial de la de inversión, está 
todavía en fase de implementación y se le considera inefectiva y carente de nuevas soluciones para 
regular adecuadamente al comercio bursátil privado, pues se alega que en contraste con la Glass-
Steagall pretende regular las acciones en vez de las estructuras.  Otra crítica es que las reglas 5

actuales son demasiado complejas para comprenderlas. En efecto, Lord King, ex-jefe del Banco de 
Inglaterra destaca que las regulaciones posteriores al derrumbe de 2008 son muy complejas. 
Explica que las Autoridades de Regulación Prudencial y Conducta Financiera en el Reino Unido 
tienen libros de reglas de más de diez mil páginas, mientras que la ley Dodd-Frank contiene 2300 
páginas. En contraste, la ley Glass_Steagall tiene 37 páginas. King argumenta que sólo el repensar 
de forma fundamental cómo organizamos nuestro sistema monetario y bancario evitará una 
repetición de la crisis.   6

En la Unión Europea hay mucha oposición a los llamados a promulgar una ley Glass–Steagall 
europea.  Algunos alegan que la idea de una separación estructural bancaria es un enfoque 7

basado en reglas pasadas de moda, para lo que debería de ser una cuestión de discreción 
supervisora, en virtud de los complementos de capital de Basilea III y su Pilar II.  Ellos apoyan a 8

las medidas discrecionales, la idea neoliberal preferida de no hacer nada, para que nada cambie 
realmente. En efecto, desde 2010 los gobiernos en todas partes se han rendido con gran 
entusiasmo a las exigencias de los especuladores de los mercados financieros, las cuales se han ido 
materializando en la forma de menores derechos laborales, menores beneficios sociales, en la 
forma de menores beneficios de jubilación, y otros restos del casi difunto Estado de Bienestar. Las 
políticas totalmente antidemocráticas de la "troika" en Europa y especialmente en Grecia son 
emblemáticas del enorme poder de imposición de los agentes del mercado, y del desprecio a 
cualquier intento para la consulta democrática de los ciudadanos en las decisiones que se adopten 
en su nombre, todo lo cual tiene un peso fundamental en su porvenir.  En la real democracia el 9

demos exigiría que una cuestión tan importante como la separación de la banca estuviera 
sometida, después de un período de información objetivo, a un referéndum. Sin embargo, los 
agentes de mercado de EUA, en la totalmente antidemocrática Comisión Europea y en otras partes 
han operado con firmeza para detener cualquier intento de participación directa del demos en la 
toma de decisiones de la cosa pública, como la regulación del sector financiero. En lugar de ello, 

 R. Rex Chatterjee: DICTIONARIES FAIL: THE VOLCKER RULE’S RELIANCE ON DEFINITIONS RENDERS IT INEFFECTIVE AND A NEW 5

SOLUTION IS NEEDED TO ADEQUATELY REGULATE PROPRIETARY TRADING. http://www.law2.byu.edu/ilmr/articles/winter_2011/
BYU_ILMR_winter_2011_3_Dictionaries.pdf 

 Simon Neville: Banks face another crash if they do not reform, warns Lord King, The Independent, 29 February, 2016.6

 Editorial, Page (July 3, 2012). "Restoring trust after Diamond" . Financial Times. Retrieved 15 July 2012. quoting FT Editorial Page.7

 Karel Lannoo: A European Glass_Steagall to preserve the single market, CEPS Commentary, 24 January 2014.8

 Debt Truth Committee: Truth Committee on Public Debt, Preliminary Report, June 2015.9
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han consolidado implacablemente la dictadura de los inversores.  Yanis Varoufakis, el ex ministro 10

de Finanzas griego durante el breve intento de construir un entorno verdaderamente democrático 
para abordar la destacada crisis de Grecia, compartió con el público un claro ejemplo del del 
desprecio sin ambages a un verdadero mandato democráticamente sancionado y a la soberanía 
cuando Wolfgang Schäuble, ministro de Finanzas de Alemania, le dijo abiertamente que "no se 
puede permitir que las elecciones cambien un programa económico de un estado miembro”.  11

Al mismo tiempo, la idea, que ha impregnado a la cultura estadounidense la mayor parte de su 
existencia, que las empresas deben de ser personas legales con derechos individuales, casi como si 
fuesen personas naturales, ha sido fortalecida por la decisión de la Corte Suprema estadounidense, 
en 2010, de que las empresas tienen el derecho a la primera enmienda, que, de otra forma, sería 
parte exclusiva de los derechos ciudadanos, en un contexto político. De esta forma, la corte 
equiparó a la persona de las empresas con la de ciudadanos, para que éstas puedan ejercer su 
“derecho” a la libertad de expresión en las campañas políticas.   Con esta decisión, la corte 12

facultó a las empresas a influir ilimitadamente sobre las elecciones. Las empresas ahora pueden 
gastar todo lo que quieran para apoyar u oponerse a diferentes candidatos.   La corte ni siquiera 13

se molestó en distinguir entre empresas domésticas y extranjeras. En consecuencia, las empresas 
tienen ahora plena libertad de apoyar financieramente las agendas políticas de su gusto y, a 
menudo, de su propio diseño. Así, con sus respectivos matices, los salones de gobierno han sido 
tomados por el poder corporativo en todo el mundo. Por lo que con esta clase de ámbito político, 
sería una completa fantasía esperar que los gobiernos cumpliesen con su llamado mandato 
“democrático” yendo adelante con el desarrollo de un estricto marco regulatorio para controlar al 
mercado y a sus propietarios; es decir: los especuladores de los mercados financieros; es decir: los 
accionistas de todos los grandes bancos globales. Lo que ha estado sucediendo durante décadas es 
exactamente lo opuesto a lo que debiese suceder en un entorno de real democracia: el mercado se 
ha apoderado de la arena pública y dicta sobe la vida de las sociedades en el mundo entero. 

 

 Éric Toussaint: Bankocracy, Resistance Books and IIRE, CADTM, 2015. 10

 The long read – Yanis Varoufakis: Why we must save the EU, The Guardian, Tuesday 5 April 2016.11

 United States Supreme Court: Citizens United v. Federal Election Commission, 21 January 2010.12

 Robert Barnes and Dan Eggen: Supreme Court rejects limits on corporate spending on political campaigns, The Washington Post, 22 13

January 2010.

!8



15 DE JULIO DE 2016 BITÁCORA

Vínculos relacionados:  
• http://www.jussemper.org/Inicio/Index_castellano.html 

• http://www.decrecimiento.info 

• http://www.corporation2020.org/ 

• http://www.footprintnetwork.org/ 

• http://www.degrowth.de/es/ 

Estudio originalmente preparado y publicado por La Alianza Global Jus Semper. Para obtener una 
copia de la versión completa de forma gratuita, pulse abajo: 
Democracia Real e Imaginario Decrecimiento 
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